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Caucasia Ant, treintaiuno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado:0515431120012022-0019200 

Decisión: Termina proceso por transacción  

 

El apoderado judicial de la parte demandante arrimó solicitud de terminación del 

proceso por transacción, allegando el documento suscrito entre las partes. 

 

En ese orden de ideas, se considera valido dicho documento a la luz del artículo 15 

del C.S.T. y, por ello, se acepta el convenio de transacción celebrado entre las 

partes y se declara la terminación del proceso, sin lugar a condena en costas a 

ninguna de las partes. 

 

Finalmente, archívese el presente expediente, previo a las anotaciones en los libros 

radicadores digitales del despacho. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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